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	AMU_463 INFORME SEMANAL DE ENFERMEDADES DE REPORTE OBLIGATORIO (SUIVE-1-2004) A LA SECRETARIA DE SALUD ESTATAL

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

1.1 Cumplir con la responsabilidad de reportar semanalmente la detección de enfermedades nuevas, sujetas a Vigilancia Epidemiológica ante la autoridad sanitaria.

1.2 Contar con instrumento de evaluación interno, de los motivos de atención médica en el servicio de urgencias, como rutina, en la protección del ambiente y de nuestro personal, para la toma de decisiones.

2.0 ALCANCE:
Coordinación, Sub-Coordinación Médica, Jefatura de Guardia Médica, Jefatura de Enfermería, Personal Médico en el Servicio de Urgencias, Departamento de Tecnologías de Informática y Administración.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 SUIVE-1-2004: Es el Sistema Único de Información de Vigilancia Epidemiológica. Formato obligatorio de informe semanal  escrito de las instituciones de salud para la Secretaria de Salubridad. Incluye reporte de enfermedades nuevas, de vigilancia continua para el personal de salud.

3.2 VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA: Proceso continuo y dinámico que permite detectar enfermedades infectocontagiosas, crónico degenerativas ó de alerta, que documenta la toma de decisión a favor del control de enfermedades de salud Pública.

3.3 SISTEMA DIGITAL DE HOSPITALES EN NUESTRA INSTITUCION:   Sistema informático digital que almacena datos, movimiento de los servicios institucionales. Y para el área médica entre otras cosas documenta expedientes clínicos, notas médicas, partes de lesiones, productividad y sobre todo diagnósticos de acuerdo al código de la CIE -10.

3.4 CIE 10: Clasificación Internacional de Enfermedades Décima revisión. Documento revisado a nivel mundial que clasifica las enfermedades y permite homologar criterios.

3.5 ENFERMEDADES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE REPORTE INMEDIATO:   Enfermedades que por su impacto epidemiológico, la autoridad determina que al detectarse se informe inmediatamente vía telefónica para iniciar medidas de control.

3.6 ENFERMEDADES  DE VIGILANCIA DE REPORTE NO INMEDIATO PERO QUE SE DEBE DOCUMENTAR: Enfermedades que por su menor impacto epidemiológico, solo se  reporta en forma semanal en formato SUIVE.

3.7 ENFERMEDADES DE VIGILANCIA QUE REQUIEREN ESTUDIO EPIDEMIOLOGICO: Enfermedades de interés epidemiológico que se reportan en el SUIVE y se le adjunta ficha clínica para estudio epidemiológico y seguimiento por Salubridad.

3.8 SEMANA EPIDEMIOLOGICA: Es el periodo de tiempo determinado por la Secretaría de Salud para el reporte del SUIVE. Inicia los días domingo y termina los sábados. Por ello el lunes es el día de realización del informe y el martes el día de entrega.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Es responsabilidad de la Sub-Coordinación Médica recabar la información del SUIVE, evaluar los datos con apoyo de la Jefatura Médica de Guardia y con la Jefatura de Enfermería todos los lunes, entregando el reporte a la Administración General para que se haga llegar todos los martes a la Jurisdicción Sanitaria X.

4.2 Se consideran Enfermedades de Informe Telefónico inmediato por su impacto epidemiológico:

- Rubéola 
  
      
- Meningitis

- Sarampión



-Síndrome Cuqueluchoide
- Parálisis Flácida
- Tétanos

-Rabia


      
- Cólera

- Dengue Hemorrágico

-Paludismo
      

- Difteria

- Tosferina



-Enfermedad febril exantemática


- Influenza


Todos los casos deben documentarse para seguimiento y control por la Secretaría de Salud.

4.3 Las siguientes enfermedades al reportarse en el SUIVE de manera semanal deberán tener anexa ficha Clínica, que permita seguimiento, control y estudio epidemiológico por la Secretaría de Salud:

- Todas las enfermedades de Reporte Inmediato (ver 4.2)

- Sífilis







- Herpes genital

- Virus Papiloma Humano




- Lesmaniasis

- Enfermedad de Chagas




- Oncocercosis

- Brucelosis






- Leptoespirosis Cisticercosis

- Tuberculosis






- Hepatitis viral C y B

- Lepra







- Teniasis


- Sida

- Seropositividad HIV







- Infección Gonocócica Genitourinaria

4.4 Todo el personal en el servicio de Urgencias debe conocer formato SUIVE-1-2004.  Para que al detectar casos Probables lo informe de inmediato a su Jefe Médico de Guardia.

4.5 El Médico Jefe de Guardia en Urgencias, vigilará y estará al pendiente de los casos ( Ver AMU_030   Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades).

4.6 La Jefatura de Enfermería resguardará el archivo del informe SUIVE semanalmente. Dicha jefatura es el nexo con la Jurisdicción Sanitaria para la dotación del formato.

4.7 El departamento de Trabajo Social, apoyará al Area Médica en las decisiones que partan de la detección de casos de  Vigilancia Epidemiológica. Traslados, Aislamiento, Información, Notificación Inmediata a Autoridades Intra ó Extra Institucionales.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO TRATANTE:

1. Recibe paciente en consulta  ó en sala de urgencias y ante detección de caso      sospechoso de alerta ó vigilancia epidemiológica informa de inmediato 
al Jefe de Guardia (Ver AMU_030 Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades).

5.2 EL MÉDICO JEFE DE GUARDIA:

1. Evalúa al paciente en cuestión, solicita apoyo Laboratorial ó gabinete y si considera el caso Como sospechoso, probable, ó compatible con enfermedad de Vigilancia epidemiológica. Activa medidas de control (Ver AMU_030 Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades).

2. Si califica el padecimiento como: “ Enfermedad de notificación inmediata “.   Informa a la Sub-Coordinación Médica en ese momento. Y a la autoridad Sanitaria, a Epidemiología de la Jurisdicción X de la Secretaría de Salud del Estado las 24 Hrs. Y cuida se realice la documentación del caso.

3. Si califica el padecimiento como enfermedad de vigilancia ó alerta  de reporte NO inmediato. Solo vigila que el médico documente el caso para que el sistema capture su expediente y lo notifique, al llenar Suive semanal.

5.3 JEFATURA DE ENFERMERÍA:

1. Todos los lunes por la mañana entrega formato SUIVE en blanco al Jefe de guardia en turno. 

5.4 JEFE DE GUARDIA MÉDICO (GUARDIA DEL LUNES):

1. Con el formato SUIVE recaba los datos del informe del sistema de Hospitales en la semana epidemiológica correspondiente.

2. Con relación a los datos solicitados por “Picadura de alacrán” y utilización de biológicos, cruza la información con la Jefatura de enfermería.

3. Con relación a los datos solicitados por “Peatón lesionado en accidente de transporte”, “Accidentes de transporte en vehículos de motor “ y “ violencia Intra familiar” cruza la información con Trabajo Social.

4. Si el sistema de hospitales detecta algún caso de vigilancia epidemiológica, recaba expediente del mismo sistema digital ó del pronóstico en el archivo clínico y anexa ficha clínica al SUIVE para permitir seguimiento epidemiológico del caso por la autoridad sanitaria.

5. El mismo día lunes por la mañana entrega en la Sub-Coordinación Médica el informe SUIVE con sus fichas clínicas anexas, cuando así amerita, para su revisión y visto Bueno.

5.5 SUB-COORDINADOR MÉDICO:

1. Revisa el informe preferiblemente en compañía del Jefe de Guardia Médico, consulta el Sistema de Hospitales, certifica la información y avala con firma y sello Institucional en original y copia. 

2. Informa a la Jefatura de Enfermería conclusión de la revisión del informe SUIVE y su envío a la Jurisdicción Sanitaria. Para que se aproveche el mensajero para enviar reporte de Biológicos, Frascos de suero Anti alacrán utilizados y la hielera para recoger nueva dote de biológicos. (AMU_287 y AMU_ 296).

3. Solicita apoyo a la Administración general para que el Mensajero lleve informe SUIVE a la Jurisdicción Sanitaria X de la Secretaría de Salud del Estado de Jalisco. Aprovechando para enviar informes de Enfermería ( AMU-287 y AMU-296 ) y recoger dotes de Biológico con hielera.

5.6 MENSAJERO:

1. Realiza entrega en la Jurisdicción X, le firman de recibido, le entregan nuevo formato para la semana siguiente, el biológico y regresa entregando todo a la Jefatura de enfermería.

5.7 JEFATURA DE ENFERMERÍA:

1. Recibe informe SUIVE con acuse de recibido e integra al archivo. Recibe el formato Nuevo para la semana entrante y lo resguarda hasta el siguiente lunes. 

6.0  ANEXOS:

AMU_463.1   Formato de SUIVE1-2004.
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